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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE DEFENSA

14574 REAL DECRETO 725/1993. de 14 de mayo.
por el que se modifica el Real Decreto
2157/1977. de 23 de julio, de creación del
distintiva de la Casa de Su Majestad el Rey.

El Real Decreto 2157/1977, de 23 de julio. creó
el distintivo de la Casa de Su Majestad el Rey como
forma de reconocer los servicios del persona! militar en
la misma. Las modificaciones legislativas y !as reformas
operadas en la Administración Militar y en la propia
estructura de la Casa de Su Majestad el Rey aconoejan
modificar 01 citado Real Decrete. mantEmiendo su con
sidaración de elemento distintivo de los militares que
ocupen destino én la Casa de Su Majestad, así como
de premio y timbre de honor á quienes puedan pos
teriormente ostentarlo,

rn su virtud. a prop~esta del Ministro de Defens2
y previa deliberación del Consejo de Min!stros en su
reunión del día 14 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Articulo 1.

Tendrán derecho al uso del distintivo de la Casa
de Su Majestad el Rey. creado por Real Decreto
2157/1977. de 23 de julio, el personal militar destinado
en la misma. durante el tiempo que preste sus servicios
en ella.

Su utilización sobre los uniformes que se indiquen
se hará de acuerdo con lo especificado en el Reglamento
de Uniformidad de la Casa de Su Majestad el Rey.

Cuando se haya cesado en el servicio activo de la
Casa de Su Majestad el Rey y se tenga derecho a ello.
se llevará colocado en la parte superior izquierda del
pecho de la prenda de uniforme, por encima del lugar
correspondiente a los pasadores de condecoraciones o
condecoraciones. en su caso.

Articulo 2.

Podrán adquirir el derecho a usar con carácter per
manente el indicado ,distintivo los militares que estén
destinados en la Casa de Su Majestad el Rey durante
dos años consecutivos o tres discontinuos. y lo soliciten
de acuerdo con 'el articulo 3 del presente Real Decreto.

Asimismo. adquirirán el derecho a su uso con carácter
permanente el personal militar de Alta Dirección y de
Dirección de la Casa de Su Majestad el Rey que deter
mina 'el Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo. así como
el Coronel Jefe de la Guardia Real. desde el momento
del nombramiento de los mismos.

Artículo 3.
1. La conce::;ión de este distintivo con carácter per

manente. así como la autorización para su uso, serán
otorgadas por _el Ministro de Defensa, con Bl informe
favorable del Jefe de la Casa de Su Majestad el Rey.

2. Los interesados elevarán instancia de petición.
por conducto reglamentario. al Ministro de Defensa.
quien solicitará del Jefe de la Casa de Su Majestad el
Rey. el informe mencicnado en el apartado 1 de este
articulo.

3. Las concesiones y autorizaciones otorgadas se
publicar3n en el (¡Boletín Oficial del Ministerio de De
fensa».

Disposición transitorio..
Durante el plazo de cuatro meses desde la publicación

de este Real Decreto. podrán solicitar la concesión del
distintivo con carácter permanente todos aquellos que
reúnan las ccndiciones estableCidas en el presente Real
Decreto y no lo tuvieran concedido con anterioridad.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.
JL'AN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.

JUUAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO·
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
14575 REAL DECRETO 766/1993. de 21 de mayo.

por el que se incluye en el Régimen General
de la Seguridad Social a los jugadores pre>
(esionales de baloncesto.

En el artículo 2 del Estatuto.de los Trabajadores está
prevista. como relación laboral de carácter especial. la
de los deportistas profesionales. En desarrollo de la nor
ma legal se dictó el Real Decreto 1006/1985, de 26
de junio. en el que se contiene el régimen juridico de
dicha relación laboral.

De otra parte. la Ley 10/1990. de 15 de octubre.
del Deporte, prevé. en su artículo 53 y entre las medidas
a adoptar por la Administración del Estado. la inclusión
en la Seguridad Social de los deportistas de alto nivel.

Se hace. pues, preciso dictar la norma correspondien
te que, teniendo en cuenta. asimismo, otros anteceden
tes sobre deportistas profesionales. resuelva la inclusión
de los jugaaores profesionales de baloncesto en la Segu-
ridad Social, a través de su Régimen GeneraL .

En su virtud. de acuerdo con el articulo 61.2.h) del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, .
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aprobado por Decreto 2065/1974. de 30 de mayo. a
propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de, Ministros en su reunión del día
21 de mayo de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.
En la fecha de entrada en vigor del presente Real

Decreto quedan incluidos en el Régimen General de la
Seguridad Social los jugadores profesionales de balon
cesto que tengan la condición de deportistas profesio
nales. de acuerdo con el Real Decreto 1006/1985. de
26 de junio. por el que se regula la relación laboral de
carácter especial de los deportistas profesionales.

Artículo 2.
1. La acción protectora dispensada a los jugadores

profesiona!es de baloncesto será la establecida en el
artículo 83.1 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

2. Los clubes o entídades deportivas de baloncesto
tendrán la consideración de empresarios, a efectos de
las obligaciones que para éstos se establecen en el Régi-
men Ge'leral de la Seguridad Social. .

Artículo 3.
1. La base de cotización estará constituida por las

remuneraciones percibidas conforme a lo determinado
en el Régimen General de la Seguridad Socíal. La cuantía

de la base de cotización estará limitada por las bases
mínimas y máximas correspondientes al grupo 3.° de
cotización.

2. El tipo de cotización para las contingencias comu
nes será el vigente en cada momento en el Régimen
General de la Seguridad Social. Para las contingencias
de accídente de trabajo y enfermedad profesíonal se
aplicará el epígrafe 121 de la tarifa de primas. aprobada
por Real Decreto 2930/1979. de 29 de diciembre. por
el que se revisa la tarifa de primas para la cotización
a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales, en la redacción dada por el Real
Decreto 1820/1991. de 27 de diciembre. que incluye
a los ciclistas profesionales en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo de lo previsto en el presen~e Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará Gn vigor el día pri
mero del segundo mes siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estaáo».

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1933.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Segutidad Social.
LUIS MART1NEZ NOVAL .

\

MINiSTERiO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

14576 CORRECCION de erratas del Real Decreto 345/1993. de 5 de marzo. por el que se establecen las normas
de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos.

Advertida errata en el texto del Real Decreto 345/1993. de 5 de marzo. por el que se establecen las normas
de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 74. de fecha 27 de marzo de 1993. se procede a efectuar la oportuna subsanación.

A continuación de la página ·9307. formando parte del anexo IV del citado Real Decreto. debe figurar el cuadro
siguiente:

ANEXO IV

Calidad exigida a las aguas de las zonas de protección o mejora

1. Parámetros aplicables

Métodos de análisis Frecuencia mínima
Parámetro G I

de referencia de muestreo
V de medición

8. Sustancias órga- La limitación de la con- La concentración de cada Cromatografía en' fase Semestral.
no-haiogenadas. centración de cada sustancia en el. agua gaseosa después de

sustancia en la carne para cría de moluscos o extracción con disolven-
de molusco deberá ser en la carne de los molus· tes adecuados y purifi,

. tal que contribuya con cos deberá rebasar un cación.
arreglo al artículo 1.0

, nivel que provoque efec-
a una buena calidad de tos nbcivos en dichos
los .moluscos. moluscos y sus larvas.


